Estimado amigo:
La razón de la presente es hacerle partícipe del problema que plantean las hipotecas no canceladas por Riviera Coast Invest s.l. en las posibles soluciones a los complejos Ulyss y Jardines del Edén.

Es indignante la situación que se ha generado a quienes compraron una habitación y han de responder con ella, de una deuda que no es suya. Esa deuda,  corresponde a un préstamo que se concedió a Riviera para construir los edificios y que no ha pagado. Para colmo, Riviera, dispuso de ese crédito para construir y no pagó ni siquiera a los proveedores (constructores). Para desesperación de todos, esos mismos proveedores, a los que han arruinado, han de competir con nosotros en el concurso de acreedores: nosotros hemos de tratar de cobrar los préstamos que concedieron los bancos, para no responder con nuestros estudios; ellos, han de tratar de cobrar sus créditos, y ambos competimos en el Juzgado por un patrimonio que no llega para pagar todas las deudas.

Esta es la situación.

Pero no quedan ahí los efectos perversos del problema de las garantías hipotecarias trasmitidas de modo fraudulento: Su sola existencia, dificulta, por no decir que impide contratar con nosotros, a cualquier gestor que esté dispuesto a dar una rentabilidad por la explotación de los complejos, pues se encuentra con la incertidumbre de unas ejecuciones hipotecarias, que dependen exclusivamente de la voluntad de los bancos, sin que nadie le pueda asegurar  que va a poder explotar los complejos, sin los graves problemas que le plantearía una ejecución hipotecaria masiva, de cientos de habitaciones.
En resumen: el problema de las hipotecas transmitidas fraudulentamente, no solo es de los propietarios afectados por ellas, también afecta a los gestores, empresas interesadas en la gestión de los complejos. Este problema afecta tanto a los que tienen sus habitaciones gravadas con hipotecas transmitidas de modo fraudulento, como a los que se han subrogado legítimamente o a quienes las habitaciones libres de cargas: todos tendrán dificultad o imposibilidad de percibir rentas, porque no podemos garantizar a nadie la explotación pacífica de los complejos.
Existen ya gestores interesados por la explotación de los complejos y si queremos percibir rentabilidad, es necesario asegurarles su explotación pacífica. No existe otra solución.

Esto nos ha llevado a tratar con las entidades bancarias la regularización de la situación de las hipotecas: asegurar a los gestores que no se van a ejecutar. La solución es simple: se firman unos préstamos con garantía hipotecaria, con tres años de carencia (no se paga nada, porque se incluyen los intereses y gastos al principal), mientras se solventa el concurso y los bancos cobran directamente del patrimonio de Riviera, si el concurso sale a nuestro favor. De lo contrario, dentro de tres años, estaremos en la misma situación que la actual. 

Para evitar que los afectados resulten mas perjudicados, esos préstamos solo se garantizan con las habitaciones, resultando la misma situación que la actual, pero sin cobros de intereses de demora, riesgo de ejecución etc.

El problema que se plantea es de aquellos que no estén asociados y no quieran suscribir esta solución. El Banco de España obliga a las entidades a ejecutar los créditos morosos. Eso implica que mas temprano que tarde, sus inmuebles serán subastados, a pesar de que se puedan oponer acciones penales que retrasen la ejecución, si es que se consigue esta solución.
Pero esas ejecuciones perjudicarán la gestión, con lo que perjudicarán a todos los propietarios del complejo, estén o no afectados por las hipotecas.

Por este motivo, nos ponemos en contacto con todos los afectados, estén o no asociados, para que se pongan en contacto con nosotros a la mayor brevedad y dar una solución global a todos los problemas.
No existen soluciones particulares. La solución pasa por un gestor global para cada complejo. No existe salida. Pero si la solución es global, todos deberían estar de acuerdo, tanto en el gestor a quien se confía la explotación y que ha de pagar las rentas, como en los medios para llegar a contratar con él. 

 Para llegar a esa solución, en nuestra opinión, hay que llegar a un acuerdo con los bancos, y votar por mayoría al gestor que se estime oportuno.
Rogamos considere estas razones y se ponga en contacto con nosotros.

Dado que se ha precipitado la declaración de concurso de RIVIERA COAST GESTIÓN S.L. tardaremos nosotros mas en solventar el problema que el Juzgado en dictar resoluciones, por lo que es URGENTE que si no lo está ya, se ponga en contacto con nosotros. Hay que pactar y firmar con los bancos antes de acordar nada con los posibles gestores.
A la vez que se negocia con los bancos este asunto, se están negociando situaciones particulares de dificultad financiera (crédito de viviendas) de impagos a bancos por no percibir las rentas de Riviera, si está en esta situación, puede ponerse en contacto con nosotros igualmente.
Un saludo 

Alicante a 2 de noviembre de 2.008

El Presidente. 


El Vicepresidente.

Enrique Behem

Rafael Martínez.

